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Santiago, Chile – 15 de diciembre de 2008. Feller Rate confirmó las clasificaciones de la solvencia y los 
depósitos a plazo a más de un año de Deutsche Bank (Chile) en “AA+”, y la de sus depósitos a plazo hasta 
un año en “Nivel 1+”. Las perspectivas fueron ratificadas en “Estables”. 

La clasificación asignada a Deutsche Bank (Chile) refleja el consistente desarrollo de su estrategia de 
negocios, junto con una favorable evolución de sus niveles de actividad y una buena estructuración de 
procedimientos y ambiente de control. Considera, asimismo, el amplio conocimiento de la administración en 
los negocios de tesorería -su actividad central-, sus holgados niveles de capitalización y la experiencia de su 
matriz. 

La entidad chilena es subsidiaria de Deutsche Bank A.G., clasificada en “AA-/Negativas” por Standard & 
Poor’s. Esta clasificación refleja el entorno más complejo que ha debido enfrentar la institución, lo que es 
compensado parcialmente con su posición de mercado y sana liquidez, entre otros factores. El grupo tiene 
actividades internacionales centradas, mayoritariamente, en segmentos de banca corporativa, inversiones, 
banca privada y administración de activos. 

La operación local se orienta fundamentalmente a la intermediación de instrumentos de renta fija y moneda 
extranjera, derivados de moneda y swaps. La meta establecida es posicionarse como uno de los principales 
partícipes en estos mercados. A partir de su plataforma inicial de negocios, constituida por las operaciones 
que realizaba la corredora de bolsa Deutsche Securities, la institución ha ido ganando paulatinamente 
presencia en su segmento objetivo. Es así que, en sus ocho años de funcionamiento, ha logrado 
posicionarse en la industria bancaria como una de las entidades más relevantes en el negocio de derivados. 
Ello, en un entorno caracterizado por una alta competencia, con actores de mayor tamaño y reconocido 
prestigio.  

Por su orientación estratégica, sus activos se concentran en inversiones financieras, por lo que sus 
resultados exhiben cierta volatilidad. Esto se atenúa por la experiencia de su administración y casa matriz en 
el control de riesgos financieros. De esta forma, sus políticas buscan minimizar los riesgos de los negocios y 
cumplir con los estándares establecidos a nivel internacional.  

Históricamente, el banco ha presentado retornos elevados, con márgenes brutos en torno al promedio del 
sistema. No obstante, las altas tasas de inflación registradas en el período y la volatilidad  exhibida en los 
mercados financieros han conllevado menores márgenes en los últimos dos años. Con todo, a septiembre 
de 2008, Deutsche Bank (Chile) mostraba una rentabilidad sobre activos levemente inferior al promedio del 
sistema (1,2% versus 1,3%).  

La decisión de repartir de dividendos a contar de 2005 ha significado un descenso de los altos niveles de 
capitalización del banco. Sin embargo, éstos se mantienen altos y holgados con respecto a los límites 
normativos (16,6% de TIER I).  

Perspectivas 

A pesar de que por su orientación de negocios la entidad está más expuesta al desempeño de los mercados 
financieros que otros bancos de la industria, las perspectivas fueron calificadas en “Estables”. Ello, en 
atención a la experiencia de su controlador, sumado a su modelo de negocios y posición de mercado en su 
segmento objetivo.  

Las políticas y sistemas de control de la institución contribuyen al seguimiento continuo de los riesgos 
vinculados al desarrollo de las actividades propias del giro y la sitúan en una buena posición para enfrentar 
el escenario actual. 
 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El 
análisis no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información que éste ha hecho pública o ha remitido a la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras y en aquella que ha sido aportada voluntariamente por el emisor, no siendo responsabilidad de la firma evaluadora la verificación 
de la autenticidad de la misma. 


